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[bookmark: _heading=h.sre9h05q4v0b][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El trece de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 01551/TOLUCA/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“Solicitó las actas en versión pública de la sesión de instalación y primera sesión de cada una de las comisiones edilicias del ayuntamiento de Toluca, y los dictamenes aprobados y denegados de lo turnado a comisiones.” (Sic)


2. Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El cuatro de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en el tenor siguiente:

“En atención a la solicitud con folio 01551/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente las respuestas correspondientes de las dependencias, Sin más por el momento, reciba un saludo. Secretaría del Ayuntamiento, Primera Sindicatura, Segunda Sindicatura,Primera Regiduría, Tercera Regiduría,Cuarta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, Décima Regiduría, Décima Segunda Regiduría” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:
saimex.01551.pdf: Oficio suscrito por la Séptima Regidora, por medio del cual, refirió hacer entrega del Acta de Instalación de la Comisión “Apoyo de Fomento Agropecuario y Forestal” (documento adjunto), asimismo, informó que a dicha área no se habían turnado dictámenes aprobados.

4REG TOL 0162 2025.pdf: Oficio suscrito por la Cuarta Regidora, por medio del cual, refirió remitir, en formato (pdf), el libro de gobierno que contiene la información de los oficios expedidos hasta el día 13 de marzo de 2025.

ACTA SESIÓN DE INSTALACIÓN COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.pdf: Acta de Instalación de la Comisión de Servicios Públicos.

ACTA SESIÓN DE INSTALACIÓN COMISIÓN DE CONFLICTOS LABORALES.pdf: Acta de Instalación de la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales.

1551.pdf: Oficio suscrito por el Segundo Sindico, por medio del cual, refirió anexar en PDF y versión pública, las Actas de Instalación de las Comisiones de las cuales preside, más no así de la primera sesión, como dictamen de aprobado o negado de turno a comisiones, dado que esta en tiempo y forma conforme a lo establecido en la Ley.

Patrimonio Municipal.pdf: Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal.

Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante (1).pdf: Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Asuntos Internos y Apoyo al Migrante.

Hacienda (Egresos).pdf: Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda (Egresos).

Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Asuntos Límites Territoriales y Nomenclatura.

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO..pdf: Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos.

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SALUD PÚBLICA Y POBLACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO..pdf: Acta de instalación de la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales.

ACTAS_8va Regiduría.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de la Mujeres.

DICTAMEN 1_redacted.pdf: Dictamen No. 01/2025 de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).

DICTAMEN 3_redacted.pdf: Dictamen No. 03/2025 de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).

PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA_redacted.pdf: Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).

1551.pdf: Oficio suscrito por la Primera Sindica, por medio del cual, refirió hacer entrega de lo solicitado, asimismo, señaló que se testó información personal, misma que fue aprobada en el Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria de 2025. 

INSTALACION DE LA COMISION DE HACIENDA.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda y Primera Sesión Ordinaria.

DICTAMEN 2_redacted.pdf: Dictamen No. 02/2025 de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).
DICTAMEN 4_redacted.pdf: Dictamen No. 04/2025 de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).

DICTAMEN 07.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/007/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

ACTA DE INSTALACION COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro)

01551-TOLUCA-IP-2025.pdf: Oficio suscrito por la Novena Regidora, por medio del cual, refirió hacer entrega en versión pública de la información solicitada: Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro), Acta de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Acta de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública y Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/007/2025, Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/009/2025 Y Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/011/2025 de la Comisión de Desarrollo Económico. Por otro lado, precisó cuánto hace a la Primera Sesión de las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Infraestructura e Inversión Pública, y de los dictámenes denegados, no se localizó información que pueda entregarse.

ACTA DE LA INTALACION COMISION DE INFRAESTRUCTURA E INVERSION PUBLICA.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública.

ACTA DE LA INTALACION COMISION DE DESARROLLO METROPOLITANO.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano.

DICTAMEN 09.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/009/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

ACTA DE LA PRIMERA SESION DE LA COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO.pdf: Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

DICTAMEN 011.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/011/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

ACTA DE LA INTALACION COMISION DE INFRAESTRUCTURA E INVERSION PUBLICA.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública.

ACTA DE INSTALACION COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

ACTA DE LA INTALACION COMISION DE DESARROLLO METROPOLITANO.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano.

DICTAMEN 07.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/007/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

DICTAMEN 09.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/009/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

01551-TOLUCA-IP-2025.pdf: Oficio suscrito por la Novena Regidora, por medio del cual, refirió hacer entrega en versión pública de la información solicitada: Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro), Acta de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Acta de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública y Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/007/2025, Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/009/2025 Y Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/011/2025 de la Comisión de Desarrollo Económico. Por otro lado, precisó cuánto hace a la Primera Sesión de las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Infraestructura e Inversión Pública, y de los dictámenes denegados, no se localizó información que pueda entregarse.

DICTAMEN 011.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/011/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

ACTA DE LA PRIMERA SESION DE LA COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO.pdf: Acta de la Primera Sesion Ordinaria de la Comision de Desarrollo Economico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro)

Acta V.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indigena

Acta DS.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social.

DOC-20250404-WA0009..pdf: Acta de Instalación de la Comisión para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca.

DOC-20250404-WA0008..pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

SA anexo SAIMEX 1551.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Gobernación.


4. El tres de abril de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “Se entrega la información incompleta, toda vez que no se agregan la totalidad de actas de comisiones instaladas.” (Sic.)
· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad: “Se entrega la información incompleta, toda vez que no se agregan la totalidad de actas de comisiones instaladas, siendo que a la fecha de la solicitud de informacion, en sesión de cabildo de informo que estaban instaladas la totalidad comisiones; en esta respuesta faltan las comisiones presididas por la segunda y quinto regidor; siendo la comisión de juventud, deporte y recreación, reglamentacion municipal, la de asuntos indígenas y discapacidad” (Sic.)

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del once de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente por medio de los siguientes archivos electrónicos.

ANEXOS 04123-2025.pdf: Documentos que contienen los oficios suscritos por la Décima Segunda Regidora, Decima Regidora, Novena Regidora, Sexta Regidora, Séptima Regidora, Primer Regidor, Primera Sindica y Segundo Sindico respectivamente, por medio de los cuales, ratificaron la respuesta.

Acta DS.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social.

Acta V (1).pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Prevención de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena.

Acta Mov (1).pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Movilidad.

Anexo 4123.pdf: Oficio suscrito por la Octava Regidora, por medio del cual, refirió adjuntar las actas de instalación de las Comisiones Edilicias que preside la Regiduría a su cargo

7. Por su parte, la parte RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. El catorce de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

9. Finalmente, mediante acuerdo del uno de octubre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
10.  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el cuatro de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete de abril al seis de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el ocho de abril de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. La parte RECURRENTE solicitó las actas de instalación y primera sesión de cada una de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Toluca, así como los dictámenes aprobados y denegados al 13 de marzo de 2025

14. El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta, en términos del párrafo 3 de la presente resolución.

15. Posteriormente, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó porque no le proporcionaron las Actas de Instalación de las Comisiones presididas por la Segunda y Quinto Regidor; siendo la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación, Reglamentación Municipal, Asuntos Indígenas y Discapacidad.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

18. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

19. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

21. Acotada la Litis del presente asunto, se reiterar la información solicitada por la parte RECURRENTE, así como la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mediante el siguiente cuadro descriptivo:

	Información solicitada
	Respuesta
	Comentario

	Actas de instalación y primera sesión de cada una de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Toluca, así como los dictámenes aprobados y denegados al 13 de marzo de 2025
	saimex.01551.pdf: Oficio suscrito por la Séptima Regidora, por medio del cual, refirió hacer entrega del Acta de Instalación de la Comisión “Apoyo de Fomento Agropecuario y Forestal” (documento adjunto), asimismo, informó que a dicha área no se habían turnado dictámenes aprobados.

4REG TOL 0162 2025.pdf: Oficio suscrito por la Cuarta Regidora, por medio del cual, refirió remitir, en formato (pdf), el libro de gobierno que contiene la información de los oficios expedidos hasta el día 13 de marzo de 2025.
ACTA SESIÓN DE INSTALACIÓN COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.pdf: Acta de Instalación de la Comisión de Servicios Públicos.

ACTA SESIÓN DE INSTALACIÓN COMISIÓN DE CONFLICTOS LABORALES.pdf: Acta de Instalación de la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales.

1551.pdf: Oficio suscrito por el Segundo Sindico, por medio del cual, refirió anexar en PDF y versión pública, las Actas de Instalación de las Comisiones de las cuales preside, más no así de la primera sesión, como dictamen de aprobado o negado de turno a comisiones, dado que esta en tiempo y forma conforme a lo establecido en la Ley.

Patrimonio Municipal.pdf: Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal.
Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante (1).pdf: Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Asuntos Internos y Apoyo al Migrante.

Hacienda (Egresos).pdf: Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda (Egresos).

Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Asuntos Límites Territoriales y Nomenclatura.

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO..pdf: Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos.

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SALUD PÚBLICA Y POBLACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO..pdf: Acta de instalación de la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales.

ACTAS_8va Regiduría.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de la Mujeres.

DICTAMEN 1_redacted.pdf: Dictamen No. 01/2025 de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).

DICTAMEN 3_redacted.pdf: Dictamen No. 03/2025 de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).

PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA_redacted.pdf: Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).

1551.pdf: Oficio suscrito por la Primera Sindica, por medio del cual, refirió hacer entrega de lo solicitado, asimismo, señaló que se testó información personal, misma que fue aprobada en el Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria de 2025. 

INSTALACION DE LA COMISION DE HACIENDA.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda y Primera Sesión Ordinaria.

DICTAMEN 2_redacted.pdf: Dictamen No. 02/2025 de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).

DICTAMEN 4_redacted.pdf: Dictamen No. 04/2025 de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos).

DICTAMEN 07.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/007/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

ACTA DE INSTALACION COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro)

01551-TOLUCA-IP-2025.pdf: Oficio suscrito por la Novena Regidora, por medio del cual, refirió hacer entrega en versión pública de la información solicitada: Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro), Acta de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Acta de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública y Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/007/2025, Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/009/2025 Y Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/011/2025 de la Comisión de Desarrollo Económico. Por otro lado, precisó cuánto hace a la Primera Sesión de las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Infraestructura e Inversión Pública, y de los dictámenes denegados, no se localizó información que pueda entregarse.

ACTA DE LA INTALACION COMISION DE INFRAESTRUCTURA E INVERSION PUBLICA.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública.

ACTA DE LA INTALACION COMISION DE DESARROLLO METROPOLITANO.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano.

DICTAMEN 09.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/009/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).
ACTA DE LA PRIMERA SESION DE LA COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO.pdf: Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

DICTAMEN 011.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/011/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

ACTA DE LA INTALACION COMISION DE INFRAESTRUCTURA E INVERSION PUBLICA.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública.
ACTA DE INSTALACION COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).
ACTA DE LA INTALACION COMISION DE DESARROLLO METROPOLITANO.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano.
DICTAMEN 07.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/007/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

DICTAMEN 09.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/009/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

01551-TOLUCA-IP-2025.pdf: Oficio suscrito por la Novena Regidora, por medio del cual, refirió hacer entrega en versión pública de la información solicitada: Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro), Acta de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Acta de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública y Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/007/2025, Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/009/2025 Y Dictamen emitido en autos del expediente SA/CABILDO/011/2025 de la Comisión de Desarrollo Económico. Por otro lado, precisó cuánto hace a la Primera Sesión de las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Infraestructura e Inversión Pública, y de los dictámenes denegados, no se localizó información que pueda entregarse.

DICTAMEN 011.pdf: Dictamen de giro con número de expediente SA/CABILDO/011/2025, de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).
ACTA DE LA PRIMERA SESION DE LA COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO.pdf: Acta de la Primera Sesion Ordinaria de la Comision de Desarrollo Economico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro)

Acta V.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indigena

Acta DS.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social.

DOC-20250404-WA0009..pdf: Acta de Instalación de la Comisión para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca.

DOC-20250404-WA0008..pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

SA anexo SAIMEX 1551.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Gobernación.
	La información proporcionada no colmó el requerimiento en su totalidad ya que no se pronunció lo relativo a la totalidad de Comisiones Edilicias.



22. Al respecto, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó porque no le proporcionaron las Actas de Instalación de las Comisiones presididas por la Segunda y Quinto Regidor; siendo la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación, Reglamentación Municipal, Asuntos Indígenas y Discapacidad.

23. Posteriormente, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO ratificó la respuesta, asimismo, remitió las Actas de Instalación de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social, Movilidad y Asuntos Electorales para la Prevención de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena, presididas por las Octava Regidora.

24. En este caso, el RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface este punto de la solicitud presentada.

25. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

26. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, debido a que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

27. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

28. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

29. De lo anteriormente referido, y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al Recurrente, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre, las Actas de Instalación de las Comisiones presididas por la Segunda y Quinto Regidor; siendo la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación, Reglamentación Municipal, Asuntos Indígenas y Discapacidad.

30. En este sentido, cabe traer a contexto lo que enmarca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, respecto a las Comisiones del Ayuntamiento, siendo a literalidad lo siguiente:
“Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
…
XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana;



TITULO III
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana

CAPITULO TERCERO
De los Regidores
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
…
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el  ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
…

CAPITULO QUINTO
De las Comisiones, Consejos de
Participación Ciudadana y Organizaciones Sociales
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por:
I. Comisiones del ayuntamiento;
II. Consejos de participación ciudadana;
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades;
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.


Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión.

Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del ayuntamiento, procurando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento.

Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.

Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.

Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias.

I. Serán permanentes las comisiones:
a). De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal;
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal;
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya más de uno;
…

II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.

Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación.


31. Por ende, podemos advertir que efectivamente existe obligatoriedad para la generación de Comisiones Edilicias, así es de obviarse que fue proporcionada parcialmente por el SUJETO OBLIGADO la información solicitada. 

32. Ahora bien, en atención a los motivos de inconformidad vertidos por la parte RECURRENTE, resulta conveniente mencionar lo establecido en el Reglamento Interno Municipal de Toluca, en los siguientes términos:
TÍTULO QUINTO
DE LOS CONSEJOS, COMITÉS Y COMISIONES
CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5.1. El presente título tiene por objeto proporcionar a las personas que participan en los consejos, comités y comisiones del gobierno municipal de Toluca, los elementos básicos para que se constituyan y organicen su labor con el propósito de coadyuvar al registro y control de las acciones de cada uno de los integrantes y del órgano en general.

No son aplicables las disposiciones de éste Título a las Comisiones Edilicias que funcionan al seno del Ayuntamiento ni a los consejos de participación ciudadana. 

Artículo 5.2. Corresponde al presidente municipal, a propuesta de los titulares de las dependencias u organizaciones civiles, constituir consejos, comisiones y comités, pudiendo ser permanentes o transitorios. Su integración será en la forma y términos que establezca el presente Capítulo. 

Artículo 5.3. Aquellos órganos colegiados cuya creación se ordene en alguna ley, código o reglamento, ya sea estatal o municipal, se sujetarán a lo dispuesto por la norma que obliga a su creación y su estructura podrá ser diferente a lo estipulado en el presente capítulo. De igual manera, el Consejo Ciudadano se regirá en su funcionamiento conforme al capítulo cuarto del presente título.  }

Artículo 5.4. Los órganos colegiados se integrarán al menos por: A. Una o un Presidente, que será el presidente municipal o quien él designe; B. Una o un Secretario Técnico, quien será la o el titular del área de la administración pública municipal que tenga mayor relación con el objeto del órgano colegiado o a quien designe el Presidente; y  C. Al menos tres Vocales, o los que por la naturaleza del órgano se consideren necesarios, quienes serán servidores públicos en activo propuestos por el la dependencia que impulse la creación del órgano. 

Artículo 5.5. Las y los integrantes de los órganos colegiados tendrán derecho a voz y voto, con excepción de la o el Secretario Técnico que sólo contará con voz.  

Artículo 5.6. Los órganos colegiados podrán contar con invitados permanentes, que podrán ser miembros destacados de la sociedad civil, expertos en el tema objeto del órgano colegiado o ciudadanos interesados, quienes participarán con voz pero sin voto y su inclusión deberá ser sometida al pleno del órgano. 

Artículo 5.7. En caso de ausencia, los integrantes podrán ser representados por sus suplentes, quienes serán servidoras o servidores públicos de nivel jerárquico inmediato inferior al del titular al que suplan, manifestando dicha representación mediante oficio dirigido a la o el Secretario Técnico previo al desarrollo de la sesión. 

Artículo 5.8. El cargo de los integrantes durará en tanto permanezcan en el cargo público que le dio origen a su nombramiento; tratándose de personas de la sociedad civil, mientras dure la representación que ostente en las organizaciones sociales al momento de ser nombrados.

33. Correlativo a lo anterior, el Registro de Comisiones Edilicias 2025 - 2027 de la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, dispone lo siguiente:
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34. De lo expuesto anteriormente, se advierte que Segunda Regidora preside la Comisión de “Reglamentación Municipal” y “Juventud, Deporte y Recreación”; por su parte, el Quinto Regidor preside la Comisión de “Asuntos Indígenas” y “Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad”, de las cuales, no fueron remitidas las actas de instalación correspondientes motivo de inconformidad del SUJETO OBLIGADO.

35. Al respecto, se obvia la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada.

36. Motivo por el cual, analizadas las constancias que forman el expediente electrónico, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, al 13 de marzo de 2025, las Actas de Instalación de las siguientes Comisiones Edilicias: 

· Reglamentación Municipal; 
· Juventud, Deporte y Recreación; 
· Asuntos Indígenas”; y 
· Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad.

37. Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

38. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

39. Así, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

40. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

41. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

42. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)”

43. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.
I. Nociones generales. 
44. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

45. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



46. Si el Servidor Público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información pública registrada con el número 01551/TOLUCA/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, al 13 de marzo de 2025, las Actas de Instalación de las siguientes Comisiones Edilicias: 
a) Reglamentación Municipal; 
b) Juventud, Deporte y Recreación; 
c) Asuntos Indígenas; y 
d) Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se pongan a disposición de la parte RECURRENTE.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]QUINTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.dipqbfvvq8qp]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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